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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2019 ,J 
PROMOVENTE: ·COMISIÓN NACIONAL DE LO '~ 
DERECHOS HUMANOS ir 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS J~ 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIA • ¡':; . .. 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES D ~
1 

INCONSTITUCIONALIDAD ~~. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . · f,¡ 
SUPREMA CORTE DE JUS'nCIA DE LA NAOÓN . . ¡r 

p 

Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Artu ~¡ 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; con ,t 

siguiente: f:1, 

Constancias Registro· 'í 

 
 
 
 
 



, i 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2019 

1 . 

multa pe mil a dos mil veces el valor diario de J'a Unidad de Medida z ¡ 
Actuali~ación. . . i 
Las m~smas penas se aplicarán a quien obstruya el acceso de persqnal o d~ 
maquinaria al lugar destinado para la ejecución de trabajos u obras df' las qu~ 
hace r/,ención el párrafo anterior. 1 , J' 
La pena se incrementará en una mitad más, cuando en la comisión del delitp l 
sujeto ~ctivo, por sí o por interpósita persona, pida o exija dádivas, cuotas p '' 
obtenc{ón de un empleo; cuando se utilice violencia o se cometa por dos o má~ 

. , ¡ 

perso~as. . . : 
'Artículo 307. Se aplicará prisión de dos a diez años y multa de S¡esenta ~ 
dosciehtas veces el valor diario de la Unidad de Medi(f a y Actua/izaai(m al gu~ 
interrum.· pa o dificulte el servicio público local de comunicación destruyendo d> 
dañando: ·· ! 

1 

l. ... 1 

1/.-AlgÚn medio local de tran~porte público de pasajeros o de carga; o· 1 

//.... ' • 1 1 

Si el trfjnsporte a que se refiere la fracción 11 de este artículo estuviere: ocupado 
por ~n~ o más person~s, J~s ~~~?iones se aumentará~. en una tercera parte.' \ 
'Art1cu_lo 308. Se apllcara pns1on de uno. a ocho anQs y multa de qchenta a 
doscientas veces el valor diél,rio de la U11idad de Medida y Actualización al qué 

' ' . . ¡ 1 ; 

obstrutª· in~errumpa o dific~l(e el servicio pú~lico. ~ocal'. de comunicación: 1
¡ ; 

l.- Obstaculizando alguna vial local de co1J7umcac10n; o'. . , · 
, . 1 

~~rlfcU:lo 308 Bis. Al que extorsione, coercione, int~nte imponer o. impong~ . 
cuotas; e impida total o paryialmente el libre tránsito¡ de personas, v:ehículo~~ 
maquinaria, equipo especializado o similar para la ejecución de trabajos {;¡ ; 
obras públicas o privadas, e~ las vías y medios de comuniqación de jurisdicció~ · 
local aique se ~efiere el a~ículo 306, se le imp?n?rá prlsíón·d~ seis a trece .añof · 
y multa de m11 a dos m11 l{eces el va1or dmno de Ja U,mdad de Medida r , 
Actualización, sin perjuicio de las penas que correspondan por otros ,delitos quf ' 
rewftoo. , 
La pena se incrementará en una mitad más, cuando eh la comisión <del delitp J1 : 
sujeto ·activo se haga acompañar de personas menores de edad o se empleé 
violenqia. '[. . .]". · 1 

1 
1 1 

Atento ~ que existe identidad respecto de las normas impugnada~ eh ' 
. • .· 1 

este asunto y las controvertidas en la acción de inconstitucionalidad 9i1/2019 y. 
• • 1 1 

su acumula~a 92/2019, promovidas, respectivamente, por el Pre$idente d~ : 
. 1 ' 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco y por ~I 
1 ' • 

Partido Político Movimiento Ciudadano, se decreta la acumulación de estb 
' . ' 1 

expediente af citado medio de control de constitucionalidad. . [ 

1 

En virtu<tJ de lo anterior se ordena turnar este asunto ********** ' : : . ~ : 
. 1 

, para que instriuya el procedimientp , 

correspondie;nte, al haber sid:o designado instructbr en la aqción 1 d~ 
' 

1 

i 
inconstituciomalidad antes menciqmada. 

2 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9l/20 

1 l~ "·ª4 r . 
¡ 
l 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 241, .hi 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

relación con el 592
, y 69, párrafo primero3, de la L M 

Reglament~;¡~-:':d; las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 ~; 
de la Constitución Política de los Estados Unid ~í • 

11.!; H1 ¡ 

o 

Mexicanos, así como 81, párrafo primero4, y 88, fracci 

115, de~ Reglamento Interior de la Suprema Corte 
fl;, ª¡, r 
~ r ,. 

·' lr 1 E ru ! 1 ~L E LA FEDERAC!Ó [i · 
Esta hoja cori~esponde al proveído de dos de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Art p¡: ! 
Zaldfvar el de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en~a .acción fil• . 

e ¡ 1 r 1 ~r"I \ne, s. cion lldad.S3/20~.S;promoviáa1por la Comisió~-Nacional de los·@erechos Humanos1 Conste: ~ ·uJf· \ ·, ! t'f • . 
.... ¡~_.; !p ,t11!\·f ¡ \)....- \ ·- j1'--· ) l¡"'·. ,;\. ¡¡,. •' j\,·\• 1 \! f 

• ' l \ ey t ~ ~ ' 'Í t j f f ~ ' ,~ <t _..., , .. ,,. l.., ~ 
_,,,_,,,) ,.,,,,,..,./ 1 ¡ 1. i..,.. ( ~ : j ',,...., ......_.. 0 ~ ~_,. • "' -> ! I -- ~ ' ~ ~ i 

1 Ley Reglamj' taria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos i 1
1 

. Articulo 24. R cibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno e 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 1 i, 
2 Articulo 59. n las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, e lo¡ 
conducente, 1 disposiciones contenidas en el Título 11. .~ 1 
3Articulo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de oficio o a petición de parte, podrá decretar 1a'.: . 
acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se impugne la misma norma. [ ... ] 
4 Reglamento Interior de la S1,1prema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación 
.cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
5 Articulo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto e 
artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ] 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra previame 
turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y[ ... ]. 

 
 
 
 
 


